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GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 1195.

Circular núm. 318.
Con disgusto he observado que no ha sido bastante 

el recuerdo que por última vez hizo este. Gobierno 
de provincia en circular número 258, de 23 de Agosto 
del año actual, para que los Alcaldes entreguen en 
la Depositaría de fondos provinciales los trimestres ven
cidos, y que anticipadamente deben satisfacer para 
pagar á los guardas mayores de montes sus haberes; 
y siendo esta una de las atenciones mas preferentes, 
porque en ello se interesa el mejor servicio, conser
vación y fomento de los montes, he dispuesto que el 
Depositario de este Gobierno me presente el 13 del 
mes actual una relación espresiva de los pueblos que 
se encuentren dicho dia en descubierto por algún tri
mestre de este año, para espedir en su vista contra 
íos Alcaldes morosos, y á sus espensas, las comisiones 
con que se les conminó; y que esta determinación so 
publique en id Boletín oficial, para conocimiento de 
los fiu-ncionados Alcaldes. Ziragoza 3 de Noviembre 
de 1853.—Miguel Tenorio

Núm. 1196.
ComLsion superior de instrucción primaria de la provincia 

de Zaragoza.
Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas 

públicas de niños y niñas que espresa la lista puesta 
á continuación, acordó esta Comisión superior que se 
anuncie su provisión en el Boletín oficial por termino 
tíe un mes que finará el 3 de Diciembre viniente para 
que los que deseen obtenerlas presenten sus solicitu- 
u ?j í trancas de porte en la Secretaría de esta Comisión 

superior dentro del plazo prefijado. acompañándolas 
con su respectivo título Real ó copia legalizada de el 
V certificación de buena conducta dada por el Ayun
tamiento y Cura párroco del pueblo de su residencia; 
en la inteligencia que no se dará curso á las que se 
presenten finado el término del anuncio ó vengan des
provistas de los documentos arriba espresados. Ade
mas de las dotaciones fijas anuales que espresa la lis
ta de escuelas gozarán los maestros y maestras de casa 
habitación para sí y sus familias pagada de fondos 
municipales y do las retribuciones mensuales de los 
alumnos que se hallen establecidos ó en lo sucesivo 
se establecieren. Zaragoza 3 de Noviembre del8o3.— 
El Presidente, Miguel Tenorio.—Francisco de Lcdes- 
ma y Gaviedes, Secretario

Lista de las escuelas vacantes que se anuncian para el 3 
de Diciembre de 1853.

Dota
Clase cion Cargos agregados.

Pueblos de las es- f'j«
Observaciones.cuelas. Hs m

Belmonle......-........ elcmcntii'
2100de niños

Novillas.................... ídem. 2100
M nhinquilla.............. ídem. 2000 30med.s de trigo.
Mono va.................... Ídem 1800
Berdejo..................... Ídem 1500 Sec.a con 140 rs. y

sacristía con 360r.
Torres barrio de Ca- Secrel.1 y sacristía

latayud................. ídem. 1400 del barrio escuela
de nueva creación

Fomhueua............... ídem. 1400
Sec.’consu sueldoMalpica.................... ídem. 1400

Alcalá de Moncayo.. idem. 1400
Anza........................ elementa1

le nueva creación.de niñas 1600
Castejon deValdejasa idem. 1600 de nueva creación.
Jarque de Moncayo. idem. i 600 ie nueva creación.
Monegrillo ............ idem. 1300 de nueva creación.
Torres de Bcrrellen. idem. 1400 de nueva creación.
Belmonle................. idem. 1400 de nueva creación.
Castiliscar................. idem. 1400 de nueva creación.
Bulbuente.............. idem. 1501. Je nueva creación.
Undues de Lerda.,.. idem. 1400 .e nueva creación.
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Núm 1197.
DIRECCIOXGEXER A!. BE REKTASENTANCADAS.

Pk<qo de eondicioncs aprobado por S. M. para con- 
(ratur el panel blanco que se necesita pura la fá
brica del sello.

1.a La Hacienda contrata par cuatro años, que 
empezaran á contarse en 1. 5 de Enero do 18-51 y 
cunc^uir.ai en 31 de Di .neinbre de 18 )7 , el surtido 
del papel blanco que se necesite para la Librica del 
sello, y cuyo consumo se considera en 172,3<)0 resinas 
de las chises siguientes:

4,000 resmas de primera.
83,0Q(> idem de n^unda.
84.000 ídem de tercera. , ■'

1,200 idem de documentos de giro.
100 ídem continuo, marca doblo, para sellos 

de comercio. ■

172,300
Tr^Tpapel deberá elaborarse en las fabricas del 

reino; ser i^ud ó mejor que las muestras que están 
de manifiesto en la Dirección general de Rentas rs- 
tancadas, v tener cada resm» de las cuatro primeras 
cla.ses 500 pliegos útiles, y 1000 la de marca dublé. 
Las dos primeras clases llevaran las marcas trasparen
tes que igualmente estacan de rnaniíieslo en la misma 
Dilección, y se presentarán en el acto de la subasta 
para que después de terminada la fuhrique el con
tratista a cuyo favor quede este seiMcm.

3 .a Las cualidades que ha de. tener el papel serán 

lito siguientes:
El de primera clase, vitela superior, con la marca 

trasparente «Primera clase, y un escudo de armas» 
que facilitará la Dirección, pero do 12 libras caste
llanas cada resma. '■ 1 - .

El de segunda clase, llórele superior, con la marca 
«Segunda ctas¿ y un escudo de armas», peso de 11 
libras castellanas cada resma.

El do tercera clase, florete bueno, con peso de 
10 ¡|2 libras castellanas cada resma.

Estas tres clases se burén Á mano en mobles avi
telados, color blaneo, bien triturada su pasta, bien, 
balido y encolado, y perfectamente limpia su super
ficie v trasparencia. . ,

El de documentos de giro será de pasta superior o 
vitela, viso azulado-plata, hecho también a mano con 
molde bien balido encolado, sin gotas, arrugas tu 
oíros defectos, con peso Je 7 1|2 libras caslellanas 

cada resma.
Las dimensiones de las cuatro clases de papel que 

preceden han de ser de 13 pulgadas y 6 lineas cas
tellanas de alto, con 18 pulgadas y 8 líneas «ncbo 
cada pliego. .

El de marca doble será continuo, de clase superior, 
blanco, limpio, sin arrugas ni defectos y de peso do 
10 1|2 libras castellanas cada resma de 1C00 pliegos 
útiles, cuya altura hn de ser de 26 pulgadas y 12 li
neas, v el ancho de 36 pulga4#s y 16 líneas cada pliego.

Todas las clases de nape! han de entregarse en la 
fábrica del sello doblado á ¡a. mitad.

4 .a La entrega de las resmas expresadas en la con
dición 1.a se hará en la forma siguiente:

43 075 resmas en cada uno de los cuatro unos 
distribuida# sus clases en

1.000 de primera.
20,730 de segunda.
21 000 de tercera.

300 parn documentos de giro. ,
23 de marca doble para sellos de eomemo.

43,07o
"“"ETcupo'de cada año se entregará en ocho plazos, 
con un mes de intermisión de uno á otro, por partes 
iguales y proporcionales de las respectivas clases, de
biendo tener lugar la primera entrega en fin de Enero 
do 1854. Mas si por urgencia dei servicio lucra ne

cesario anticipar 6 retrasar las épocas de dichas en
tregas, no podrá negar- el contratista a hacerlo, dán
dole aviso con dos meses de anticipación.

5 a Si la fábrica necesitase mayor numero de res
mas que el designado pnra cada año en la condición 
anterior, aun cuando este exceda de la canil lad lotal 
que a cada clase se le lija en la condición I d, sera 
obligación del contratista d facilitar ul mismo precio 
de contrata lás que se le pidan de mas de cualquiera 
de las clases expresadas, precediemlo igual aviso con 
dos meses de anticipación; pero si por virlml de re
forma que pueda hacerse en la venta de efectos tim
brados u otra causa no fuere precisa en cada ano 
la totalidad de las resmas de papel que señala dicha 
condición, no tendrá deiecho el contratista a que se 
le reciban las que marca, y sera obligación de la Di
rección el señalar próximamente las que se necesiten, 
dándole aviso anticipado de cuatro meses.

6 a No se admitirán al coi.iratisla las resmas de 
papel sobrante que puedan resultar en su poder a la 
terminación del contrato; pero quedara obligado a 
presentarlas en la fábrica del .-ello para que en la mis
ma se recorten por la pr rtesuperior las que tengan barbas.

7 .a Los modelos serán <lc cuenta del contratista; 
y concluida la fabricación del papel que se necesite, 
quedarán á disposición de la Dilección

8 .a El papel se reconocerá pof el Administrador 
Jefe, Contador y maestro de labores de la fábrica, á 
presencia del contratista ó persona que le represente, 
los cuales espondrán si es arreglado a las muestras apro
badas, y si reunen las demas circunstancias expresa
das en la condición 3 a

El referido Jefe avisará sin embargo á la Dirección, 
previamente, el dia y hora en que haya de verihcarse 
la entrega, por si aquella considera conveniente de
signar algún iMhpImuh) que asista a presenciarla.

Si el papel se declarase admisible, lo recibirán en 
los almacenes de la referulu fabrica bajo su responsa
bilidad, pasando aviso a la Dirección general, con nota 
expresiva del número de resmas y de las clases que 
sé admitan en cada reconocimiento, expidiéndose por 
el Contador, con V.° B. ° del Administrador Jefe, 
corfUicacion á favor del contratista del número de 
resmas, clase de papel y valor total al precio de con
trata, de cuyo documento remitirá el Administrador 
duplicado á la Dirección.

9 a Si el contratista no se conformase con la ca- 
lificacion lto0h«. J «cudiese en queja á la Dirección, 
dispondrá osla se proceda á un nuevo reeonocume.Uo, 

obrando uno ó mas peritos que lo verlhqueu, cuyo 
parecer será definitivo.

10 El contratista repondrá los pliegos que falten 
na,„ el cúmplelo de. los 500 que Jebe tener cada res
ma. y los que cu virtud de certificación de la Lon- 
tnduría del esUblecimiento, visada por el Administra
dor lefe resulten defectuosos al abrir las resmas en 
las oficinas de labores de la fabrica, los cuales se de
volverán después de recortados como inadmisibles.

H Será libre de derechos de puertas y de los 
municipales ó arbitrios el papel de esta contrata, a 
cuyo efecto el Administrador Jefe de la fábrica pa
sará una certificación al de Aduanas y derechos de 
puertas de esta corte, expresando el tot^ de resmas 
presentadas por el contratista, y la parte que se le 
hubiese desechado, para que so le exijan los dere
chos correspondientes á estas ultimas y a las costeras 

que se le devuelvan., , .
1- 2 El papel desechado se devolverá al contratista 

después derecortodo por la eglmza, á su cosí», . el 
qu<' toas» barba.; y de señalar el restante de forma 
que no pueda ser presentado en el oslablecimiento.

13 Kl pago del papel se verificara por el resoro 
púbhco, con cargo al capítulo y articulo que corres
ponda en el presupuesto del Mimsleno de Hacienda, 
en libranzas realizables á los plazos de 30 y bD días, 
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contados desde la fecha de la certificación del recibo 
del papel.

14 . Si el contratista demorase las entregas de papel 
mas de 15 días en las épocas ) número de resmas qoe 
deba entregar y se lo pidan con arreglo ó las condi
ciones 4.a y 5 a, dispondrá la Dirección que se ad
quiera la cantidad que corresponda por cuenta di- aquel 
al piecio mas económico posible en ajuste alzado, o 
como mejor estime: si resultase ser el precio mayor 
que el de contrata, abonara el contratista la diferen
cia; pero si fuese mas barato, no tendrá derecho á 
exigir cantidad alguna .

15 . Se probi-be la venta de papel de marca priva— 
tiva de la Hacienda que no esté recortado , aunque 
resulto defectuoso, quedando obligado el contratista á 
evitar que se expenda pingo alguno, y responsable 
además a las resuUas de cualquiera contravención.

16 Serán de cuenta del contratista lodos los gastos 
que ocurran hasta poner el papel en los almacenes- 
de la fabrica, asi como los de separación de costeras 
en el caso de conducirlo con ellas, quedando á be
neficio del eslablccimienlo las tablas, cuerdas y ar
pilleras de los balotes.

17 El contratista asegurará el cumplimiento del 
Contrato con 800,00-0 rs de títulos a! portador del 3 
por 100, o 350,000 vu mel dic! ó acciones de carre
teras al portador de 201)0 y 4000 is de la emisión 
de 30 y 80 millones, dispuesta por Real decreto de 
22 de l,'ebrero de 18.>0, ó con billetes del Tesoro man
dados emiiir por Real decreto de 8 de Julio de este 
año, que entregara en la Caja general de depósitos, 
y de las cuales no podrá disponer basta la finalización 
del contrato, precediendo para ello comunicación de 
la Dirección general del ramo á la expresada Cuja.

La certificación 6 documento que expida esta en 
justificación del depósito, quedará en la mencionada 
Dirección incorporada á un expediente, devolviéndose 
en su dia al contratista.

Í 8. La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Heñías estancadas, sita en el piso segundo 
del Ministerio de Hacienda, calle de Alcalá, el dia 
15 <le Noviembre próximo, de doce ó dos-de la larde, 
á presencia del Director general, de un Subdirector do 
la misma, de otro de la Dirección general de lo con
tencioso de Hacteoda pública, y del escribano mayor 
de lientas. En la hora primma se admitirán las pro
posiciones en pliegos cerrados, teniendo presente que 
el tipo para la admisión de aquellos no ha de exce
der de 38 rs. 5,8 resma en las tres primeras- clases 
de pape!; en el de documentos de giro de 40 rs., y 
de 80 en la de marca doble. En el sóbrese expre
sara el objeto y nombre de las personas por quienes 
se hallen suscritas aquellas.

Las proposiciones se presentarán arregladas literal
mente al modelo que se inserta á continuación, lle
nando en letra, sin esmKmda, las cantidades que se 
dejan en blanco para cada clase de papel, y estarán 
suscritas por la persona que las haga ó su apoderado.

Será desediada toda proposición que carezca de di
chas condiciones, ó en la que se omita hacer pos
tura á alguna o algunas de las clases de papel que 
se contratan; en la inteligencia de que la adjudicaeion 
del servicio recaerá en el postor cuya proposición re
sulte ser la mas beneficiosa en totalidad respecto al 
número de resmas de papel de cada clase que se con
sideran necesarias para el surtido de cuatro años.

19 . En dicho dia 15 de Noviembre ,. desde las 
doce á la una de la tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de los individuos expresados en 
la condición precedente, y en dicho local, los pliegos 
cerrados que se presenten en los términos referidos. 
Dada la una, se anunciará que queda cerrado el acto 
respecto de la admisión de pliegos; y antes de abrirse 
estos, acreditara cada uno de los proponentes, con 
documento de la Caja general de depósitos, haber en
tregado en ella la cantidad que expresa la condición 

17, bien en papel metálico, acciones de carreteras 6 
billetes del Tesoro, para responder de la proposición 
que hiciese en su pliego.

La devolución de estos depósitos se verificará des
pués de la subasta á los Imitadores cuya postura no 
quede admitida.

20 . Abiertos los pliegos y publicado su contenido, 
se adjudicará por el Director genera! e>1e servicio, 
finjo las condiciones contenidas en este pliego, ai pos
tor que resulte haber mejorado los precios tipos que 
señala la condición 18; pero si entre las proposiciones 
mas favorables hubiese dos ó mas enteramente iguales, 
se abrirá seguidamente nueva licitación, también por 
pliegos cerrados, en la cual solo tendrán derecho ú 
tomar parte los firmantes de aquellas, ó sus apodera
dos legalmente autorizados, declarándose el derecha 
al mejor postor. Igual operación se repetirá siempre 
que vuelvan á resultar proposiciones iguales.

21 La adjudicación de este contrato no tendrá va
lor ni ele:lo sm la aprobación de S. M.

22 Los gastos de expediente de subasta y demás 
consiguientes al acto, asi como el de las copias que se 
necesiten de la escritura que haya de otorgarse, serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 8 de Octubre do 1853.—Juan de la Cuadra, 

Modelo que se cita en la condición 19.
1). N. N., vecino de.......... , enterado del plie

go de condiciones publicado en la Gacela del dia. . . 
de.............. ...  asi como de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del surtida 
de papel blanco para la fabrica del sidlo, se somete 
á dichas condiciones sin reserva ni modificación alguna, 
proporcionando cada resma de papel de primera, se
gunda y tercera clase al precio de . . . .

El de documentos de giro al de..................
El de marca doble para sellos de comercio ai 

de...................
Madrid. . . . de....................de 1853.

Mmn. 1198.
Don Antonio Miguel y Carpmter, Teniente Alcalde cons- 

lilueional de la villtt.de Ejea délos Caballeros, eger- 
cienle la judicatura de primera instancia de la misma 
i/ su partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes 
al inleslinio de Doña Trinidad Lacumba y VicastiBo, 
vecina que fué de esta villa, para que en el término 
de treinta días á contar desde esta fecha comparezcan 
en este Juzgado por si ó mediante apoderado legítima 
á usar del que se crean asistidos, bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro de dicho término, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Pues asi se balín 
acordado en el espediente instruido por Sisto Vicas- 
tillo y otros de esta vecindad. D Rafael Joaquín de 
Aracil, vecino de Valencia, con la calidad de Madre, 
tutor y curador de sus menores hijos y Doña Juana 
Aracil y Lacumba de dicha Capital en solicitud de 
que se les declare herederos de aquella pendiente por 
el oficio de! infraseipto escribano. Dado en Ejea á 29 
de Octubre de 1853.—Antonio Miguel y Carpmler.— 
Por su mandado, Pedro Alasluey.

Núm. 1199
D. Hilarión San^ Orlu, Auditor general de Guerra del 

Reino de Aragón, y Magistrado de la Audiencia de 
su territorio.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Casimiro 
Soler, hijo de Mariano y Florentina Mor, n-itural 
de Barbastro y vecino de esta ciudad, eoldado licen
ciado del Ejército de la Isla de Cuba, para qoe 
dentro del término de treinta dim que se le prefija, 
comparezca ante este Juzgado de la Capitaní। ge
neral de Aragón á legitimar su persona y recibir 
los alcances que le han resultado en el ajuste fio ai 
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que se Je pfáctkó ene! Regimiento á que pertene
ció, según la librera remitida y obra en la Fscriba- 
nia piincipal de guerra que está á cargo del infras- 
ctipio; en la ir reógencia que transcurrido dicho te'r- 
mino sin haber comparecido se dará la providencia 
que corresponda parándole el perjuicio que haya 
lugar. J)ado en Zaragoza á 3 de Noviembre de 
1853 =Hilarion Sauz Hortiz =Por mandado de su Sría, 
D. Joaquín Labrador.

PARTE NO OFICIAL.

Administración yencra! de loterías de la provincia 
de Zarayo^a.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia, se venden billetes para 
vi sorteo de LO del actual a reales el octavo.

Z.ir.iyoza 1 3 de Noviembre de 1833.—El Admi
nistrador general» Raimundo Biesa.

En los días 8 f 15 del corriente mes y hora de 
las dies y media de su mañana , se sacará á pú- 
híi' a subasta eu las casas consistoriales del pueblo de 
rcñajlor, el arriendo del horno de pau y casa ma
celo lorrespondientes .i los propios del mismo , bajo el 
tipo de 1314 rs. el primero y 263 el macelo, que. 
es lo producido por diihaS fincas en el último quin- " 
quenio, cuyas Condiciones , aprobadas por el Escmo. 
Sr. (gobernador civil de la provincia , se hallan de 
manifiesto en la secretaría de ayuntamiento y cm o ar
riendo se entenderá para el año próximo de 1854.

En la droguería de la plaza del Pilar junto 
a la posada de Samiago , se necesita de un 
sustituto para la quinta de este año.

El ayuntamiento de Aladren, arrendará en públi
ca subasta a las tres de la tarde en los dias 13 y 20 
de! ai tual, el horno de pan cocer correspondiente a sus 
propios, bajo el pliego de condiciones aprobado por 
e! Eximo. Sr. Gobernador de la provincia que esta
rá de manifiesto en la secretaria

Con automación de! Exi mo. Sr. Gobernador de la 
pravimia, el.juntamiento constituí tonal de Le, iñena 
a-irudar.i en públita subasta en los dias 8 y 13 del 
actual, los dos hornos de pan cocer pertenecientes á 
los propios del mismo, bajo el pliego de condii iones 
que se halla de manifiesto en la secretaria.

Los días 13 y 20 del actual, se celebrará subasta 
pública para el arriendo del molino harinero corres
pondiente á los propios del pueblo de Sabiñan , bajo 
las condii iones que estarán de manifiesto en la secre
taria de este ayuntamiento, iwyo tipo es el de S'ica- 
iiices de trigo puro, cuyo producto ha sido en el úl
timo quinquenio a saber: en 1849, 70 cahíces tri^o-, 
en 1850, 70 id; en 1851, 90 cahíces id.-, en 1832, 
otros 90, y en 1853, otros 90 id., cuyas subastas se
rán á las diez de su mañana.

Con la competente autorización del Exento. Sr. Go
bernador de esta provincia, en los dias 13 y 20 del 
ai tual, el ayuntamiento constituí tonal de la villa de 
Sestrica, sacará á pública licitación los arriendos de 
la carniccria con las yerbas de-SU dehesa y el de las 
yerbas de invierno de la sierra, bajo Lis condiciones ’ 
¿que estarán de manifiesto en el acto de los remates. 
El tipo de la subasta de las yerbas de la dehesa de 
la carnicería es el de 1900 rs. vn., y el de las yerbas 
de invierno el de 820 rs. vn.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Un- 
Castillo, previa autorización del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, pondrá en pública subasta 

los días 13 y 20 del actual, los tres hornos de pan 
cocer de la misma, pertenecientes á sus propios y el 
■del lugar de Malpica por tiempo de un año á con
tar desde el 1 ° de Enero próximo con sujeción al 
pliego de condiciones que obra en la secretaria de 
este ayuntamiento de cuyo contenido se podrán en
terar los limitadores que se interesaren para la su
basta- Todo lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

La secretaria del ayuntamiento del pueblo de Mo
rís de esta provincia , se halla vacante, por renun
cia de I). Lucas Roldan que la obtenía, bu dotación 
consiste en 1200 rs. anuales pagados del presupuesto 
municipal y se proveerá el áia 4 de Diciembre pro- 
ximo. Los aspirantes podrán dirigir sus instancias 
al ayuntamiento en la jorma prevenida en el artnulo 
3. c" del Real decreto de 19 d? Octubre ultimo.

NUEVA FABRICA MOLINO DE CHOCO
LATE d b Jo r g e Mig u el , sita en la calle de la 
Cedacería número 158 en "Zaragoza, elaboración cu
riosa sin tocar en ningún metal =b.l dueño de la ral 
fabrica que lo era también de la antigua titulada El 
Delfín, ha hecho observaciones incesantemente acerca 
de las causas que empeoraban el chocolate en la su
primida , y ha practicado mejoras en la nueva má
quina que ha traído de Barcelona, corrigiendo con 
ella todas las faltas de la anterior, é introduciendo 
adelantos de gran aprecio. El cacao desecho cual se 
puede apetecer, es convertido en pasta por cuatro 
cilindros de piedra que no tocan en metales, ¡os 
que hacen ennegrecer el artículo en esta clase <ie 
máquinas. La nueva que hoy se presenta al públi
co, conduce por sí misma la pasta á un punto de
terminado, sin necesidad de ayuda alguna, cuyo ade
lanto y el ningún roce en metales ts invención del 
director de esta fábrica en vista de las observacio
nes hechas en las demás de este género. = En una 
palabra: la mira del dueño ha sido proporcionar bueo 
género, aseo, y economía de precio; y cree que to
do lo ha conseguido con las notables modilicocionee 
practicadas en beneficio del público, escediendo los 
buenos resultados del artículo que le ofrece, á cuan
tos puedan presentar otros molinos de esta industria 
establecidos en Madrid y Barcelona.=Tambien se ha
rán moliendas 2 quien guste encargarla1, á pr ció equi- 
tar¡v o .^Ph ec io s : 6 reales libra.=5 reales libra =4 y 
medio reales libra. =4 reales libra.=Y 3 y medio rea
les libra.

Formulario arreglado á las instrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demas 
personas interesadas en los arriendos , por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletín oficial, calle del Temple nú
mero 23. •
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